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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a pr¡mero de abril de dos mil veinticuatrol.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al

Magistrado Presidente, Mtro. Jaime Vargas Flores, que a lás catorce horas con

seis minutos del veintiocho de marzo, se recibíó.en Oficialía de Partes, escrito

y anexos signado por Víctor lván Lujano Sarabia,rComisionado Presidente de

la Comisión de Justicia, Consejo N'acional, del Partido Acción Nacional, en el

que remite versión publica de la resolución recaída al expediente

CJiJlNiOs312024 Y SU AGUMULADO CJ/J|N105412024 dictada el veintiséis

de marzo, en el que se resuelve el medio de impugnación promovido por

Deborah Yazmín Flores Heras, manifestando ser en cumplimiento al Acuerdo

Plenario de quince de marzo y en atención a la vista de veintisiete de marzo

dictada por'.este Tribunal Electoral, dentro del expediente citado al rubro.

Conste.

Cpn,fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 10, fracciones lV y XIX de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7,

fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

UNICO. Dese vista del oficio de cuenta y anexo, así como con el expediente

respectivo al suscrito, en mi carácter de ponente en el presente asunto, a fin

de que se determine lo que en derecho proceda.

NOTIFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet

de este Tribunal. As Jaime Vargas Flores, Magistrado

Presidente del T Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla

Giovanna Cuevas ria General de Acuerdos en funciones,

quien autoriza y da fe.
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS..IDEL;i':TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

cALrFoRNrA, ceRrrrrcÁ euE EL pneSenrÉirúíü''''dgcli nepnoDuccróN FIEL y ExAcrA DEL euE sE ENcuENTRA

EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.




